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del edificio. Coeficientes: 2,94 por 100. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Santa
Coloma de Gramanet al tomo 780 del archivo,
libro 654 de Santa Coloma de Gramanet, folio 110,
finca 47.859, inscripción cuarta.

Y para que sirva de notificación a tenor de lo
establecido en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a los deudores don Eugenio Sán-
chez Soriano y doña Antonia Reina Guerrero.

Dado en Santa Coloma de Gramanet a 17 de
diciembre de 1997.—El Magistrado-Juez.—El Secre-
tario.—3.580$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

En virtud del presente, hace saber: Que en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado
con el número 163/1996, a instancia de «Banesto,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Ángel Martínez Retamero, contra la finca hipo-
tecada por don Domingo Francisco Carracedo
Carracedo, se ha acordado proceder a la venta en
pública subasta por término de veinte días, por pri-
mera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin per-
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la
parte actora de interesar en su momento la adju-
dicación, de la finca que más adelante se describe,
bajo las condiciones siguientes:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo pactado, el día 12 de
marzo de 1998.

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo,
el día 8 de abril de 1998.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de mayo
de 1998, si en las anteriores no concurren licitadores
ni se solicita la adjudicación.

Que salen a licitación por la cantidad que se expre-
sará no admitiéndose posturas inferiores al tipo de
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar
el remate en calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto en concepto
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán efectuarse posturas
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento indi-
cado para cada caso, lo que podrán verificar desde
el anuncio hasta el día respectivamente señalado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte actora con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta,
se entenderá señalada su celebración para el día
hábil inmediato, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca número 32.735, tomo 1.150, libro 668, folio
61, inscripción segunda del Registro de la Propiedad
número 8 de Sevilla.

Tasación: 23.850.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 12 de septiembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.—El Secre-
tario.—3.576.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 467/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima, contra don Manuel Doblas
Mateos, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 13 de marzo de 1998, a las doce treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 4090/0000/17/0467/95, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de mayo
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, si resultare negativa la practicada en el domicilio
designado a tal fin.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Número 162. Piso vivienda, letra B,
en planta primera alta, situado en el ángulo norte
de la planta, a la izquierda según se sale de los
ascensores, en el bloque número 7 del edificio com-
puesto de nueve bloques contiguos e identificados,
respectivamente, con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7,
8, 9 y 10, en la manzana M-2 del sector 13 del
plan parcial número 4 del polígono Aeropuerto de
Sevilla, primera fase. Es del tipo B del proyecto.
Tiene una superficie útil de 75 metros 80 decímetros
cuadrados, convenientemente distribuidos. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Sevilla al folio 81 del tomo 2.044,

libro 103 de la sección sexta, finca número 5.697,
inscripción primera.

Valoración: 8.500.000 pesetas.
2. Vehículo. Furgoneta marca G.M.E., modelo

Midi, del año 1990, con matrícula SE-1534-BH.
Valorada en 50.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de octubre de 1997.—El
Magistrado, Fernando Sanz Talayero.—La Secreta-
ria.—3.577.

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 553/1995, hoy ejecutoria civil 186/1997-C, se
tramite procedimiento de juicio ejecutivo a instancia
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad
Anónima», contra don José López Verdugo y don
Francisco Verdugo Montero, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 11 de marzo de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 40380000750186/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de abril
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso vivienda, sito en Sevilla, en calle Puerto del
Escudo, número 3, barriada «Los Condes de Roche-
lambert», planta tercera, puerta C, de 86,87 metros
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cuadrados, distribuido en vestíbulo, salón-comedor,
con terraza principal, tres dormitorios, cuarto de
baño, cocina y terraza lavadero. Se encuentra ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 9, al
tomo 563, libro 2, folio 40 vuelto, sección cuarta,
finca número 93.

Tipo primera subasta: 6.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 11 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már-
quez.—El Secretario.—3.623.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 514/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Fernández Perza y doña Rosario Espino Téllez,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de marzo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4037, clave
5566, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de abril de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar sobre parcela número 13.
Urbanización «Cercado», carretera Nueva, sin
número, en el término de La Rinconada. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sevilla número 6,
libro 186, folio 11, finca número 9.666.

Tipo: 10.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 26 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.—El
Secretario.—3.612.

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de los de
Talavera de la Reina y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 50/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de «Stork Refac, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador señor
Fernández Muñoz, contra «Tecnología Aplicada a
Climatización, Sociedad Limitada», y don Ricardo
Natalio Moreno Martín, en los que por resolución
de esta fecha y en ejecución de sentencia firme,
se ha acordado anunciar la venta en pública subasta,
por el término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, embargados a los demandados y que han
sido tasados pericialmente en la cantidad que igual-
mente se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mérida,
número 9, quinta planta, de esta ciudad, en la forma
siguiente:

En primera subasta: El día 27 de febrero de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta: El día 27 de marzo de 1998,
a las once horas, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera subasta, con la rebaja del 25
por 100 del precio de tasación.

Y en tercera subasta: El día 27 de abril de 1998,
a las once horas, caso de que no se remataran en
ninguna de las anteriores, con iguales condiciones
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la cuenta de consignación de este Juz-
gado, una cantidad igual o superior al 20 por 100
del tipo de los bienes por el que se solicita. Que
las subastas se celebrarán en la forma de pujas,
si bien, además, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do. Que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que haya cubierto
el tipo de subasta y que lo admitan, a efecto de
que si el primer adjudicatario no consignare el pre-
cio, pueda aprobarse el remate a favor de los que
le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Fincas objeto de subasta

Lote 1: Tercera parte indivisa de local comercial,
sito en calle Templarios, números 26-29, de Talavera
de la Reina. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Talavera de la Reina, Sección Primera,
libro 1.767, tomo 803, folio 19, finca registral
46.710. Valorada la tercera parte indivisa en
4.153.248 pesetas.

Lote 2: Tercera parte indivisa de piso vivienda
en la cuarta planta del número 26-29 de la calle
Templarios, de Talavera de la Reina. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Talavera de la Reina
número 1, Sección Primera, libro 1.767, tomo 803,
folio 37, finca registral 46.714. Valorada la tercera
parte indivisa en 2.740.554 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 2 de enero de
1998.—El Juez, José Pedro Vázquez Rodríguez.—El
Secretario.—3.615.

TOLEDO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Toledo,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 511/1995, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Teresa Dorrego Rodríguez,
contra don Luis Gómez Laguna y doña Felisa Her-
nández Mora, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y valor de tasación que se indicará, las fincas embar-
gadas a los demandados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo,
sin número, en Toledo, el día 2 de marzo de 1998,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera, ni en segunda subasta, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones número 4316, clave 17, que este
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, haciéndose el depósito antes indi-
cado.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la
parte ejecutante.

Quinta.—Que los títulos de propiedad de las fincas
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan
ser examinados por quienes deseen tomar parte en
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedan subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—No se aceptará la entrega de dinero en
metálico o cheques.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, el día 30 de marzo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de la tercera el día 27 de abril de
1998, a las once treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base a la segunda.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana, número 31. Vivienda izquierda en
planta tercera del tipo A, del edificio, en Toledo,
sitio denominado Descansadero de la Vega o Palo-
marejos, delimitado por las calles de Baleares, Extre-
madura y Menorca, con entrada por el portal sito
en la calle de Extremadura, número 2, con una
superficie construida de 108 metros 26 decímetros
cuadrados y útil de 90 metros 82 decímetros cua-
drados, que consta de vestíbulo, distribuidor,
estar-comedor, dormitorio principal, dos dormito-
rios secundarios, baño, aseo, cocina, despensa, terra-
za principal y terraza tendedero, que linda: A la
derecha, entrando, con la calle Extremadura; a la
izquierda, con vivienda izquierda segunda del tipo
B, de igual planta del portal sito en la calle Menorca,


